
Nüm. 44.—Jueves 14 de Setiembre de 1876.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION,

En Za r a g o z a , en la Administración de la im. 
preuta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importo en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
bicrno, son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro días después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Nwiwbre de 1831)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ar t ícul o de of icio.
| S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la 

Serma. Sra. Princesa de Asturias y S. M. 
P Reina Doña María Cristina continúan en 
el Real Sitio de San Ildefonso sin novedad 

su importante salud. 
S- M. la Reina Doña Isabel y sus Augus

tas Hijas continúan en Santander (Sardinero) 
S1n novedad también en su importante salud.

(Gaceta del 12.)

_______SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 6 de Setiembre de 1876.)

11EAL ORDEN.

nacinn^iC^ jnfovme de la Sección de Gober- 
promnv • i Consej° de Estado el expediente 
dos , 0 Por Antonio Salas y otros interesa- 
ciaf dp 1 n n fa^° de la Comisión provin- 
to dpi -. a,s Raleares, por el que se declaró exen- 
de lR7^eJvlcli0 mlbtar en el segundo reemplazo

por el cupo de Alaré á Juan Borras, la j 

expresada Sección lia emitido en este asunto el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente promovido por Antonio Salas y otros 
interesados en el segundo reemplazo de 1875 
por el cupo de Alaré, alzándose contra el acuer
do en que la Comisión provincial de las Balea
res declaró exento por dichos cupo y reemplazo 
á Juan Borrás, estimándole la excepción de hijo 
do viuda pobre á quien socorre.

Alegada ante el Ayuntamiento la excepción 
de que se ha hecho mérito, fué denegada, por 
no justificarse la pobreza de la madre del mozo.

.Reclamado el fallo, la Comisión provincial lo 
revocó, teniendo en cuenta que rebajados los 
bienes que correspondían al mozo y lo que su 
madre pagaba por contribución de consumos, 
no quedaba una renta líquida de 75 céntimos de 
peseta.

Tasados los bienes por peritos nombrados por 
ambas partes y por un tercero en discordia, les 
fueron señaladas como producto las cantidades 
siguientes: 382‘28 pesetas, 476‘28 y 453‘28, las 
que la Comisión provincial y el Ayuntamiento 
aceptan, discordando únicamente en si han de 
rebajarse ó no las pertenecientes á los bienes 
del mozo y á la contribución de consumos.

Vistos el caso 2.° del art. 76 y las reglas del 
77 de la ley de Reemplazos:

Considerando que la contribución de consu
mos no debe deducirse de las utilidades, tanto 
por su índole cuanto porque de hacerlo así re-
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sultarian beneficiados los pueblos en que dicha 
contribución se cobrase por reparto sobre los 
que la pagan al comprar las especies gravadas:

Considerando que cualesquiera que sean los 
derechos civiles que á la madre del mozo le cor
respondan sobre los bienes de su hijo, como 
quiera que el dia de la declaración de soldados 
vivía en su compañía y ella disfrutaba de los 
productos de sus bienes, estos deben imputár
sele como propios para reputarla ó no pobre a 
los efectos de la ley: . . .

Considerando que aceptado este principio, no 
puede ser estimada pobre la madre del, mozo 
Juan Borras, puesto que posee una renta liquida 
diaria mayor de 75 céntimos de peseta;

Considerando que la falta de dicho requisito 
es suficiente para que no proceda la excepción 
que se trata de utilizar;

La Sección es de dictámen que debe revocarse 
el fallo apelado y declarar soldado al mozo Juan 
Borras, dándose de baja en el ejército al que 
por número le corresponda.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con el 
preinserto dictámen, de Real orden lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás efectos; 
siendo al propio tiempo la voluntad de S. M. I 
que se publique esta resolución en la CjaceU 
para que sirva de regla general en casos analo- ¡ 
gos. Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 
22 de Agosto de 1876.—Romero y Robledo. 
Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por el limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación se me ha remitido la comu
nicación siguiente: .

«El Sr. Ministro de la Gobernación dice hoy 
al de la Guerra lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sec
ción de Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente promovido por Marcelino Cabello, 
alzándose del fallo de la Comisión provincial de 
Zaragoza, por el que se declaró exento del se
gundo reemplazo de 1875 por el cupo de Monzal- 
barba á Joaquín Carboné, la expresada Sección 
ha emitido en este asunto el siguiente dictámen:

Excmo. Sr : La Sección ha examinado el ex
pediente promovido por Marcelino Cabello ads
crito al segundo reemplazo de 1875 por el cupo 
de Monzalbarba, alzándose contra el acuerdo en 
que la Comisión provincial de Zaragoza declaró 
exento por dicho cupo y reemplazo á Joaquín 
Carboné, estimando la excepción de hijo único 
en sentido legal de padre sexagenario y pobre.

En atención á lo que de los antecedentes re

Visto el caso l.° del art. /6 y las reglas del 
77 de la ley de Reemplazos:

Considerando que aun aceptando las rebajas 
que la Comisión provincial en su informe haceá 
la tasación del perito tercero en discordia, resulta 
que el padre de Joaquín Carboné tiene una ren
ta líquida de 382 pesetas, la cual excede de7í 
céntimos diarios, razón por la cual no puede 
reputársele pobre para los efectos de la ley ni 
procede la exención;

La Sección es de dictamen que debe revocar
se el fallo apelado, declarando soldado al mozo 
Joaquín Carboné y dándose de baja en ei ejerci
to al que por número le corresponda.

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. (t .i re
solver de conformidad con el preinserto dicta
men, de Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.»

De la propia Real orden comunicada por dichi 
Sr Ministro la traslado á V. S. para los efect. 
correspondientes.»

Lo que he dispuesto publicar en este periódic 
oficial para el debido conocimiento de los iutí 
rosados.

Zaragoza 12 de Setiembre de 1876.—El G: 
bernador, Federico de Sawa.

CIRCULARES.

Deseando este Gobierno de provincia secw 
dar en todas sus partes las disposiciones dictí 
das por el Gobierno de S M. (Q. D. G.) pa 
llevar á efecto la ley de l.° de Agosto, inserí 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 8 del propio mes, f 
la que se preceptúa en sus artículos 8. y» 
que en todos los pueblos de la Monarquía- 
establezcan conferencias agrícolas con el h' 
dable propósito de inculcar en el animo ‘• 
nuestros agricultores los mejores y más benei 
ciosos principios agronómicos que la cie^ 
aconseja, y convencido de la utilidad que 
de producir las expresadas conferencias, ' 
acuerdo con las Juntas provinciales de Ag‘ 
cultura, Industria y Comercio, y con la de 1- 
truccion pública, he resuelto:

l.° Tan luego como los Sres. Alcaldes rej 
ban el Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se inserte la p ■ 
seute circular, convocarán á sesión extraei ■ 
naria al Ayuntamiento y Junta local de prin 
enseñanza, además invitando á todas las pe * 
ñas que por su ilustración y, conocimieu 
científicos ó por su posición social puedan 
tribuir con provecho á llevar á efecto las p I 
cripciones de la expresada ley. .

2 .° Se excitará el celo de los asisteni 
esta reunión para que se encarguen de exp>, 
alguna cuestión agrícola aplicable a las 
sidades de la localidad y en relación co» 
medios que en ella existen. mín^1

3 .° Inmediatamente después de teriin 
la sesión darán cuenta á este Gobierno oe 
vincia de los trabajos proyectados y de o
dios que han de emplearse para ejecutanu'

4 .° Donde se careciese de personas ap^
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se presten á desempeñar este servicio, el Maes
tro de primera enseñanza y donde hubiere más 
de uno, el de mayor título ó categoría, ó el más 
antiguo en la localidad si en lo demás fuesen 
iguales, leerá un capítulo de la obra de agri
cultura que se le designe, que hasta que otra 
cosa se determine será el Manual de Agricul
tura escrito por el Excmo. Sr. D. Alejandro 
Olivan.

5 .° El primer domingo del mes de Octubre 
quedarán definitivamente establecidas estas 
conferencias en todos los pueblos de esta pro
vincia, y en la capital el domingo anterior.

6 .° Los Sres. Alcaldes, de acuerdo con las 
personas encargadas de esta enseñanza, desig
narán la duración de cada conferencia y la hora 
y local en que han de verificarse.

Zaragoza 9 de Setiembre de 1876.—Federico 
de Sawa.

re^ 

.orL

eut- 
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Se c c ió n  d e Fo me n t o .
Con fecha 30 de Agosto último se ha expedido 

por el Ministerio de Fomento la Real orden si
guiente:

«La importante Sección de Sigilografía que 
se está organizando en el Archivo Histórico Na
cional (León 21) para auxiliar el estudio crítico 
de la Diplomática, debe comprender en una de 
sus más interesantes colecciones los sellos de 
todos los Municipios de la Nación. Y el Rey 
Vc°ufiando en que el ilustrado celo de

1 Prestará á este servicio atención prefe- 
i d bien resolver que por ese Go- 
de su d gno cargo se pida á los Ayunta- 

Jpfn i?C 6 Ia Provincia y se remita en su dia al 
de f dC ^xPrcsado Archivo Histórico una copia 
en í8 SG‘*OS de todas clases que hayan existido 
use 88 ^un*ciPalidudes y estas actualmente 
mn,/' P11 curanao que sean reproducidos con el 
cad'11'" CSniPr° fidelidad, y acompañando á 
em mP*ar breve noticia histórica de lo que 
dP tí e acerca del origen del sello, y del período 

n^P0,6!1 que estuvo en uso.
cimiento5 Orden 1° dié‘° d V. S. para su cono-

° que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
^uocimiento de los Alcaldes de esta provincia, 

dias*161168 Se Previene que en el término de 10 
este este servicio, .remitiendo á 
usen l ° lerU° CoP*a exacta de los sellos que 

3tes! munic^aiOSPeCtlVaS Alcalclías Corporaciones,
nlic^ la nm; es’ Con la nota histórica que previene

zJ Real órden-^^bern-^8,0^ 11 do Setiembre de 1876.—El Go- 
eini>aor, Federico de Sawa.

in»0
. pro' __________

s# J , Carreteras.
ral de Obr^0 dispuesto por la Dirección gene- 

'• Publicas que se proceda á instruir 

el expediente de clasificación de la carretera de 
Cariñena á La Almunia, se dá publicidad por 
medio de este Bo l e t ín Of ic ia l , para que los 
pueblos, Corporaciones ó particulares á quienes 
interese, manifiesten lo que tengan por conve
niente en el plazo de 30 dias que marca el ar
tículo 8.° de la Ley de 22 de Julio de 1857; ad
virtiendo que dicho proyecto obra en la Sección 
de Fomento.

Zaragoza 9 de Setiembre de 1876.—El Gober
nador, Federico de Sawa.

Es t a n c o s . — Personal.
Por dimisión del que lo desempeña se halla 

vacante el estanco denominado de la Magdale
na en esta capital.

Los aspirantes á dicho destino presentarán 
en este Gobierno sus solicitudes documentadas 
dentro del término de ocho dias; advirtiendo 
que con arreglo á las disposiciones vigentes se
rán proferidos los licenciados del ejército y ar
mada sin nota desfavorable en su hoja de servi
cios.

Zaragoza 13 de Setiembre de 1876.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

SECCION TERCERA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

DEPOSITARÍA.

Por acuerdo de la Comisión provincial se con
cedo un tercero y último plazo para que los 
Ayuntamientos que no hayan percibido de la 
Depositaría de los fondos provinciales el impor
te de los bonos que se les distribuyeron para 
socorrer a los pobres con el fausto motivo de la 
paz, puedan hacerlo hasta el dia 15 del próximo 
Setiembre; entendiéndose que los que asi no lo 
hagan, se considerará que renuncian su de
recho.

Zaragoza 25 de Agosto de 1876.—El Deposi
tario, Constancio Minuesa.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la misma 
y sus resoluciones.

Sesiónpública extraordinaria del 3 de Noviembre 
de 1875.

Pr e s id e n c ia , d e l  Sr . Ca n t in .
Leicla el acta de la anterior fué aprobada.
Acto continuo se procedió á la vista de las 

excepciones legales señaladas para este dia, en 
la fonna siguiente:

María.—Francisco Julvez Tolosa, mira, 2,
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PMbaflor— Genaro Tolosa Lavella alego sei 

hijo único y tener un hermano en el ejército; i 
Comisión, confirmando el fallo del Ayuntamien
to, declaró suplente á este mozo hasta que jus
tifique la existencia de su hermano en el sern 
ció militar. .

Puebla de Alenden.—habiendo alegado e: 
el acto de la declaración de soldados el moz 
Gregorio Val Maestre la excepción propuésl 
ante la Comisión provincial, acordó lamisma i 
há lugar á conocer, declarándolo soldado, coi 
firmando el fallo del ayuntamiento.

Puebla de Al>deu.—Cecilio Tolosana. Rocí 
alegó ser hijo único de viuda pobre a qn 
mantiene; la Comisión acordó, confirmando 
fallo del Ayuntamiento, declarar exento deh. 
vicio militar á este mozo,

San Mateo de Gallego.—Probada la excepci 
alegada por el mozo Marcelino Bordonada dei 
hijo único de viuda pobre á quien mantiene, 
Comisión, confirmando el fallo del Ayuntami; 
to, lo declaró exento del servicio militar.

Sau Mateo de GMlego —Justificada la ext: 
cion propuesta por Macario Fernando LU 
como hijo de padre sexagenario y pobre, la 
misión lo declaró exento, confirmando el i 
del Ayuntamiento.

Sau Mateo de Gallego.—Santiago Ortiz 
alegó ser hijo único en sentido legal y/1 
otro hermano en el ejército. No justifican 
en el expediente la posición social del pac -• 
Comisión concedió término hasta el día g-f 
su ampliación, quedando entretanto su 
este mozo, confirmando el acuerdo del 3, 
t amiento.

Torrecilla de Valmadrid. — ^xxXv^ 
Hasta alegó ser hijo único de padre pobre m 
pedido; la Comisión, revocando el tallo 
Ayuntamiento, declaró á este mozo exento 
servicio militar.

Torrecilla de Valmadrid. — Saturnino $ 
Olmo, núm. 3, alegó tener un hermanoe 
ejército, no quedando á su padre otro hijo 
yor de 17 años. No acreditando este mozo = 
hermano sirve como voluntario ó por su sil
la Comisión acordó conceder término na-" 
dia 22 para justificar este extremo, quet- 
entretanto exento, confirmando el tallo 
Ayuntamiento.

Utebo.—Justo Muniesa Morillo, núm L 
ser hijo de padre pobr.* é impedido; la Con1 
acordó, confirmando el fallo del Aynntam 
declarar á este mozo exento del servicio m-1

Villamayor.—Antonio Segura FernaniloC 
mero 1, alegó ser hijo único de padre 
rio y pobre; la Comisión, confirmando d 
del Ayuntamiento, lo declaró exento del - 
ció de las armas.

Villamayor.—Norberto Gregorio 
mero 5, alegó sor hijo de padre impedían... 
otro menor de 17 años; la Cumision 

| término hasta el 22 para la ampliación

alee-ó ser hijo de viuda pobre á quien mantiene: i 
Considerando que este mozo tiene dos hermanos 
en el servicio militar y que mientras no pruebe 
su existencia no puede apreciarse la excepción 
alegada, la Comisión, confirmando el tallo (leí 
Ayuntamiento,lo declaró soldado hasta que pie 
sente las certificaciones de existencia do sus i 
hermanos.

MavU.— Mariano de Pra Armisen, núm. 5, 
aleo’ó ser hijo de viuda pobre á quien mantiene; 
la Comisión, confirmando el fallo del Ayunta
miento, lo declaró soldado.

María —Antonio Domingo Lorente, núm. 7, 
alegó tener un hermano en el ejército: justin 
cada la excepción propuesta con la correspon
diente certificación, la Comisión, confirmando 
el fallo del Ayuntamiento, declaró á este muzo 
exento del servicio militar.

María.— Raimundo Julián Paesa, num. *2, de 
la reserva de Abril de 1874, alegó haberse li
brado del servicio el año anterior y ser huertano 
de padre y madre; la Comisión, confirmando el 
fallo del Ayuntamiento, declaró á este mozo su
plente.

Pastriz.—Ruperto Bagues Salo, núm. 1, alego 
ser hijo único y tener un hermano en el ejercito: 
la Comisión, revocando el fallo del Ayuntamien
to, le declaró soleado.

PastrU— Solicitado término para formar con
traexpediente por los interesados del mozo En
sebio Carrillo Giménez, que alegó mantener a 
un hermano huérfano menor de 17 años, la Co
misión acordó conceder hasta el 22 del actual.

PastTU.—Pascual Pastor Robres, núm. 9, del 
sorteo anterior y responsable del actual, alego 
ser hijo de padre sexagenario y pobre; la Comi
sión, confirmando el fallo del Ayuntamiento, lo 
declaró exento del servicio militar.

pastrU.—Igual favorable fallo y por la misma 
excepción obtuvo el mozo Francisco Cortes Lis,

Pastru,.—Eduardo Camilo Gistau, núm. 2, de 
la reserva de Enero de 1874, adscrito al actual 
reemplazo, alegó ser nieto único y huérfano de 
padre y madre. Mo justificándose la excepción 
propuesta, la Comisión, confirmando el fallo del 
Ayuntamiento, declaró soldado a dicho mozo.

Pastru— Juan Coleas Casanova, núm. 1, de 
la reserva de Enero de 1873, responsable del 
actual sorteo, presentó ante el Ayuntamiento 
un pase del ejército por lo cual fué declarado 
excei tuado; la Comisión acordó que paia el dia 
22 del corriente presente ante la misma el ex
presado documento, quedando entretanto exen
to, confirmando el fallo del Ayuntamiento.

Pastrít.—En vista del fallo del Ayuntamiento 
que declaró soldado al mozo Ignacio Hospital 
Gómez, de la reserva de Enero de 1871 y sujeto 
al reemplazo actual, y de la certificación pre
sentada en la que consta que es Alférez del re
gimiento de Málaga, la Comisión acordó conce
der término hasta el 22 del actual para que di
cho mozo justifique su excepción, quedando 
entretanto soldado.
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expedientes, quedando ínterin soldado el citado 
mozo.

ViUmauor— Pablo Mateo Escudero, núm. 17, 
alegó ser hijo de padre pobre é impedido, y la 
Comisión, confirmando el fabo del Ayuntamien
to, declaró exento al citado mozo.

ViUamaijor.—Alejandro Ginés y Gracia, nú
mero 19, alegó ser hijo de viuda pobre, y la Co
misión, confirmando el fallo del Ayuntamiento, 
declaró exento al citado mozo.

Vülamayor— Pedro Roche Arracó, núm. 24, 
alegó mantener á tres hermanos menores de 17 
años, y la Comisión, revocando el acuerdo del 
Ayuntamiento, declaró soldado á este mozo.

Vülunwva ele Gallego —José Perales Estur, 
núm. 1, alegó ser hijo de padre impedido y no 
tenor masque otro hijo menor de 17 años, y la 
Comisión, confirmando el fallo del Ayuntamien
to, declaró exento al citado mozo.

CareHas.—Vista la instancia presentada por el 
Ayuntamiento y mayores contribuyentes de Ca
renas en solicitud de que se proceda á hacer los 
estudios de un ramal de camino de cinco kiló
metros que una al pueblo con la carretera de 
Valencia, la Comisión acordó acceder á lo so
licitado. .

SECCION CUARTA.
M'W^ACION ICiAOMEi HK Ll PROMCIA HE /Ai4 OZA

La Dirección general de Impuestos, en orden 
circular de 2 del corriente, dice á esta oficina 
de mi cargo lo siguiente:

«Habiéndose suscitado algunas dudas á varios 
Jefes económicos sobre las disposiciones de la 
Instrucción reformada para la administración y 
cobranza del Impuesto sobre ventas, dudas que 
en parte son debidas á la escasa atención que 
ú dichas disposiciones se ha prestado, lo cual 
ha visto este Centro directivo con marcado dis
gusto, porque revela tendencia que tienen al
gunos funcionarios á que se les evite la moles
tia de hacer un juicioso y detenido estudio de lo 
que en primer término reclama su atención, he 
dispuesto dictar las siguientes disposiciones 
aclaratorias á la expresada Instrucción, qué 
cuidará V. S. lleguen á conocimiento del públi- 
coy de los funcionarios á quienes incumbe, por 
medio del Bo l e t ín Of ic ia l  de esa provincia y 
traslados de esta circular.

I-a Toda operación de préstamo, de las que 
110 se hacen por prenda pretoria ni por docu- 
uiento público, está también sujeta al pago del 
impuesto; mas como quiera que operaciones do 
esta clase, por su carácter privado, no están al 
alcance de la investigación, cuidará V. S. de 
que siempre que se presenten á los Tribunales 
documentos de esta clase sin los correspon- 
«lente sellos se proceda á formar el expediente

de defraudación de que trata el art. 18, á cuyo 
fin puede V. S. dirigirse en atenta comunica
ción á los Sres. Jueces de primera instancia y 
municipales de esa provincia, encareciéndoles 
pongan en su conocimiento los casos de de
fraudación que en sus respectivos Juzgados se 
presenten.

2 .a La bonificación del 15 por 100 que se 
concedía á los compradores por cantidades de 
más de 100 pesetas, ha sido suprimida por la 
Instrucción vigente.

3 .a Cuando un industrial ó comerciante no 
estuviere matriculado é infringiere la Instruc
ción en la imposición de los sellos se le impon
drá la multa respectiva, según la cuota que de
biera corresponderle y que satisfará á estar ma
triculado, sin perjuicio de la resolución que 
V. S. adopte respecto de la ocultación del ejer
cicio del comercio ó de la industria.

4 .a La exportación de los minerales se halla 
exceptuada del pago del Impuesto, según se 
deduce de la explícita y terminante prescrip
ción del art. 10 de la Instrucción vigente.

5 .a Prescribiendo el art. 4.° de esta que los 
trasportes no están sujetos al Impuesto, no pue
den ser detenidas las' mercancías que vayan de 
tránsito; y á fin de que puedan conciliarse los 
intereses de los particulares con los del Estado, 
en extremo tan importante, los investigadores 
inspeccionarán á su salida de las fábricas ó al
macenes los fardos y tod-a clase de bultos, ex
tendiendo acta en aquellos casos en que hubie
re defraudación, y en cuya acta se hará constar 
por declaración de los interesados, con presen
cia de las facturas y por cuantos medios fuesen 
procedentes en cada ca^o, el valor de los géne
ros, á más de la existencia de la infracción; he
cho lo cual aquellos se dejaran circular libre
mente. Esta acta será suscrita por los interesa
dos ó sus representantes y por los investigado
res: y si aquellos se negasen á verificarlo se 
suplirá esta falta con la presencia y firma de 
dos testigos, haciéndose constar las causas que 
motivaren la negativa ó resistencia. . _

6 .a La penalidad que establece el art. 5.° de 
la Instrucción vigente ha de recaer en los ca
sos en que proceda, sea cualquiera la cuantía 
de la defraudación que se cometa; debiéndose 
imponer, por lo tanto, en el mismo grado, así á 
los que dejasen de poner á los géneros los sellos 
que por su valor requieran, cuanto á los que con
tribuyeren con menor número de sellos de los 
necesarios. , .

7 .a Para la uniformidad en la sustanciacion 
de los expedientes que en esa Administración se 
incoen sobre defraudación del Impuesto, se ob
servarán las siguientes reglas:

Primera. Además de las circunstancias que 
deben hacerse constar y requisitos que han de 
tener las actas de denuncias, descritas aquellas 
y expuestos estos en el art. 18 de la lustrúccion 
y prevenciones precedentes, se hará constar por 
‘declaración del interesado la clase en que so 
halle matriculado y cuota que cu tal concepto 

I satisfaga, sin perjuicio de que en el expediente 
i que se instruya se haga constar esos mismos 
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datos, en vista de los antecedentes que obren | 
en esa Administración. .

Segunda. Presentado el escrito de denuncia , 
á que se refiere el art 19, oirá V. S. al infrac- 1 
tor, extendiendo declaración en el expediente, j 
evacuando las citas que fueren procedentes, á 
fin de que el oficial letrado que debe informar, 
precisamente después de practicadas todas es
tas diligencias, pueda emitir su dictámen con 
entero conocimiento de los hechos y sin necesi
dad de pedir diligencias que entorpezcan la rá
pida tramitación del expediente.

Tercera. El oficial letrado informará con 
claridad y precisión, consignando por separado 
los puntos de hecho y consideraciones legales, 
proponiendo el fallo que deba recaer, y haciendo 
especial mención del examen que ha de hacer 
de los documentos y antecedentes, tanto del 
valor de los géneros, objeto de la defraudación, 
como de la cuota de contribución que satisfagan 
los infractores. .

Cuarta. La notificación de la resolución de 
V. S. sea condenatoria ó absolutoria; se hará 
constar en el expediente y será extensiva á los 
denunciadores.

Quinta. Pasados los tres dias siguientes al 
de la notificación sin que las partes apelen, se 
hará constar en el expediente por medio de dili
gencias que extenderá el oficial respectivo.

Sexta. No se contarán para los términos de 
apelación los dias festivos ni los que por razo
nes especiales no se destinen al despacho pú
blico en esa Administración.

Sétima. Los documentos que justifiquen los 
depósitos de multa se unirán originales á sus 
respectivos expedientes.

8 .a Lo mismo están sujetos al Impuesto los 
géneros vendidos á comisionistas que los ven
didos á particulares, si aquellos revenden los 
géneros que compren á titulo de comisionista. 
Esta segunda venta está también sujeta al Im
puesto, no estándolo la remisión que verifiquen 
de los géneros á sus comitentes. .

9 .a Los sellos pueden adherirse á las cajas, 
bultos ó fardos que contengan los objetos ven
didos ó á la factura ó carta de porte que debe 
acompañar á estos, y quedando este extremo al 
arbitrio y discreción de los vendedores, sin otra 
limitación que la de que los sellos se fijen de 
modo que puedan examinarse. No serán admisi
bles las excusas de separación ó deterioro de 
dichos sellos por el roce ó intemperie, á menos 
que se pruebe de una manera plena y palmaria.

10 . En ningún caso ni bajo ningún pretexto, 
los investigadores abrirán las cajas, bultos ó 
fardos que contengan géneros sujetos al Im
puesto. La investigación se limitará á compro
bar números y valor de los sellos con el de la 
mercancía, según la factura que debe acompa
ñar á aquella, y que está obligado á exhibir el 
conductor siempre que le fuere reclamada.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
el debido conocimiento del público en general, 
así como el de las Autoridades y funcionarios lla
mados á entender en el servicio do que se trata,

á quienes encarga esta Dependencia se sirvan 
darle el más exacto cumplimiento.

Zaragoza 9 de Setiembre de 1876.—El Jefe 
económico, José Muñoz.

La Dirección general de Impuestos, en orden 
de l.° del actual, ha comunicado á esta oficina 
la orden siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección general con fecha 15 de 
Agosto la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) 
de una instancia del Ayuntamiento de Madrid, 
solicitando se autorice á las corporaciones mu
nicipales para continuar exigiendo los arbitrios 
establecidos sobre el azúcar, cacao, té, café y 
canela, siempre que no se justifique haber satis
fecho el impuesto transitorio consignado en la 
ley de Presupuestos para el actual año económi
co; y teniendo presente lo prescrito en el art. 7.° 
de dicha Ley, S. M. conformándose con lo pro
puesto por V. E. se ha servido disponer que no 
pueden imponerse en ningún caso arbitrios 
municipales sobre el azúcar, cacao, té, café y 
canela.»

De Real orden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que se publica en este periódico oficial 
para el debido conocimiento de los Ayuntamien
tos y particulares, debiendo los primeros tenerlo 
presente para su más exacto cumplimiento.

Zaragoza 7 de Setiembre de 1876.—El Jefe de 
la Administración económica, José Muñoz.

En los sorteos celebrados en Madrid el dia 5 
de Setiembre para adjudicar un premio de 625 
pesetas concedido á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en la pasada guerra civil, ha 
cabido en suerte dicho premio á D.a Pilar Prats, 
hija de D. José, Capitán del regimiento infante
ría de Albuera, muerto en el campo del honor-

Lo que se anuncia al público por medio de 
este periódico oficial para que llegue á cono
cimiento de la interesada.

Zaragoza 2 de Setiembre de 1876.—El Jete 
económico, José Muñoz.

SECCION SEXTA.
La Secretaría del Juzgado municipal de este 

pueblo s-halla vacante por dimisión del que Ia ' 
desempeñaba. Los aspirantes dirigirán sus solici' 
tudes á este Juzgado en el término de quino6 
dias. T n„

Mezalocha 4 de Setiembre de 1876.—El JllC 
municipal, Blas Casas.

La plaza de Médico-Cirujano titular de Beneti' 
cencia de esta villa so halla vacante desde el c‘i
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29 del actual por caducidad del contrato Su do
tación consiste en 750 pesetas pagadas del pre
supuesto municipal por trimestres vencidos. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento por término de quince dias, 
contados desde la fecha en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Encinacorba 7 de Setiembre de 1876.—El Al
calde, Cosme Gracia.

La Facultad de Médico-Cirujano de Beneficen
cia de esta villa, dotada con 750 pesetas anua
les, pagadas por trimestres vencidos del pre
supuesto, con la obligación de asistir á cua
renta familias pobres, se halla vacante, con más 
la facultad de contratarse con doscientos vecinos; 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presi
dente del Ayuntamiento hasta el dia l.° de Octu
bre, en que se proveerá.

Ibdes 11 de Setiembre de 1876.—El Alcalde, 
Pedro Alonso.

La titular de Farmacéutico de este pueblo se 
halla vacante desde el dia de la fecha: su do
tación consiste en 300 pesetas anuales, pagadas 
del fondo municipal por trimestres vencidos, y 
además en lo que resulte del contrato que el Pro
fesor hiciere con los vecinos.

Los que deseen obtenerla presentarán sus soli
citudes en la Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el dia 24 del corriente.

Codo 9 de Setiembre de 1876.—El Alcalde, 
José Luis.

La herrería de este pueblo de Valdehorna se 
na l ia vacante para su desempeño desde el 29 del 
presente. Los que deseen pretenderla dirigirán sus 
solicitudes al Sr. Alcalde Presidente del Ayun- 
amiento de dicho pueblo hasta el dia 24 del 

mismo mes.
Valdehorna 10 de Setiembre de 1876. —El Al- 

alde, P. o., Santiago Lancina, Secretario.

El Ayuntamiento de esta ciudad sacará á pú- 
oca licitación el arriendo del paso do la barca 
obre el rio Ebro á las doce del dia 24 del actual, 
ontorme al pliego de condiciones que se halla de 

esto en Ia Secretaría del mismo y tipo de 
0 Pesetas anuales Los que deseen interesarse 

o dicha subasta, se presentarán en la Casa Con- 
S'stonal el dia y hora citados.
pío spe 8 dfi Setiembre de 1876.—El Alcalde 
J dente, Joaquín Brujulada.

SECCION SÉTIMA.
JÜZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragata.—Pilar. 
^‘•^arjan.° Valcayo de Toro, Juez de primera 

stancia del distrito del Pilar de Zaragoza, 
°r la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Bárbara Aspa y Hernández, natural de 
Calanda, residente que fue en esta ciudad, hija 
de Isabel Hernández, de estado soltera, y sir
vienta; para que en el preciso término de veinte 
dias comparezca en esto Juzgado, sito en la ca
lle de la Democracia, Casa Cárceles nacionales, 
al objeto de recibirle declaración indagatoria en 

i causa criminal que contra la misma me hallo 
instruyendo sobre robo de dos mil reales vellón á 
D. Pascual Senac, de esta vecindad; bajo aperci
bimiento de que de no comparecer se la declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar y 
determina la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Zaragoza á nueve de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Mariano Valcayo de 
Toro.—Por mandado de S. S., Fernando Bro- 
quera.

Zaragoza.—8au PaUo.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez do primera ins
tancia del distrito de San Pablo do esta capital.
Por este primer edicto se anuncia el falle

cimiento intestado de los cónyuges D. Custodio 
Embid y D.a Josefa Tomás, vecinos que fueron de 
Alfocea, y llama á los que se crean con derecho á 
heredarles, puraque comparezcan en este Juzga
do dentro del término de treinta dias, contados 
desde la inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l .

Dado en Zaragoza á once de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Luis de Marlés.—Por 
mandado de S. S., Manuel Serrano.

Cangas ¿le Tineo.

El Sr. D. Francisco Villamil, Juez de primera ins
tancia de la villa y partido de Cangas de Tineo.
A los que el presente vieren, hago saber: Que 

en las diligencias que en este Juzgado penden por 
la Escribanía del que refrenda á instancia del Li
cenciado D Manuel Rodriguez Arruego, vecino 
del Corral, arrabal de esta villa, representado por 
el Procurador D. Gervasio Magadau, sobre que se 
le declare heredero de sus hijos D. Marcial y don 
Eduardo Teodoro, fallecidos en esta misma villa, 
D.a María Luisa, fallecida siendo monja profesa en 
Calatayud y D. Alberto María del Cármen, falle
cido en la ciudad de la Habana; en providencia del 
dia de ayer acordé llamar por segundos edictos á 
los que se crean con derecho á heredarles, y cum
pliendo con la citada providencia, por el presente 
como segundo edicto, les cito y llamo para que en 
el término de veinte dias, á contar desde la inser
ción de este en los respectivos periódicos, compa
rezcan ante este Juzgado á deducir de su derecho; 
advirtiendo que hasta ahora no se ha presentado 
persona alguna.

Dado en Cangas de Tineo, á veintidós de Agosto 
de mil ochocientos setenta y seis.—Francisco Vi
llamil.—Por su mandado, Angel Menendez Rei- 
gadu.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR

Zaragoza 1." de Setiembre de 1876.—El Juez municipal, Antonio Garro.

De f u n c io n e s  registradas en este Xugado del Pilar dorante la tercera decena de Agos^ 
de 1876, clasificadas por seoco y estado dril de los fallecidos.

DIAS.

FALLECI DOS,________________
t o t a l

GENERAL--v A n O . JE3E JE TVE 3B JF$. A S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21..........
22..........
23..........
24..........

! 25 ........
26..........
27..........
28..........
29..........
30..........
31..........

1 
3
» 
2 
»
1 
3
1
»
1 
1

» 
»
1
2 
» 
» 
»
2
1 
»
1

» 
» 
»
1
»
1
» 
» 
» 
» 
»

1 
3 
1
5

t » 
2 
3
3
1 
1
2

1
2
1
1 
1
1
»
1
1
»
2

»
■ »

»
»
»
1
»
»
»
» '
»

»
»
»
»
1 
1
» 
» 
» 
» 
»

1 
2 
1
1 
2
3
»
1 
1
» 
2

2
5
2
6
2
5
3
4
2 ]
1
4j

13 7 2 22 11 1 2 14 36^

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


